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PROGRAMA DE ALOJAMIENTO DE ESTUDIANTES INTERNACIONALES 
EN FAMILIAS DE ACOGIDA 

 
 
 
Aprobado Consejo de Gobierno 18/12/2013 
 
 
 
Introducción: 
 
 Durante los últimos años se acentúa la tendencia de las universidades extranjeras 
(Holy Cross, Denver, Pitzer, etc) a alojar sus alumnos de movilidad en familias de 
acogida durante sus estancias académicas en la Universidad de León. Este tipo de 
alojamiento, además de facilitar el conocimiento e integración en la cultural local, 
constituye un elemento prioritario en el éxito de las movilidades, así como en la 
apertura y mantenimiento de los convenios internacionales de intercambio de 
estudiantes. 
 
Beneficiarios: 
 
 Podrán acogerse al Programa de alojamiento en familias de acogida los 
estudiantes de universidades extranjeras con convenios de colaboración con la 
Universidad de León que así lo requieran. 
 
Familias de acogida: 
 
 La Unidad de Relaciones Internacionales y Movilidad creará y gestionará una 
bolsa de familias, preferentemente de la comunidad universitaria, donde haya al menos 
un hijo. Dichas familias deberán procurar a los estudiantes los siguientes servicios: 
 

- Contacto previo a la estancia académica en la Universidad de León. 
- Recogida del estudiante asignado en la estación de León (tren, autobús). 
- Pensión completa (desayuno, comida, cena y picnic en los días en que se 

realicen excursiones). 
- Habitación individual. 
- Cambio de ropa de cama al menos una vez a la semana. 
- Uso exclusivo de toallas y cambio de las mismas al menos una vez a la semana. 
- Lavado y planchado de ropa. 
- Limpieza diaria de la habitación 
- Recepción de llamadas telefónicas. 
- Acceso a Internet. 
- Respeto a las restricciones en la alimentación del estudiante derivadas de su 

procedencia cultural o prescripción médica. 
 

Es objetivo del alojamiento en familias de acogida el conocimiento e inmersión 
cultural de los estudiantes internacionales, por lo que se procurará integrarles en la vida 
familiar y labores domésticas, incluyendo las actividades de ocio y tiempo libre de los 
fines de semana. Las familias de acogida participarán en las reuniones a las que sean 
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convocadas por el personal de URIM para evaluar y hacer un seguimiento de esta 
actividad. Así mismo, las familias de acogida no podrán alojar en su casa a otros 
estudiantes internacionales de una misma nacionalidad o que tengan una misma lengua 
materna. 

 
Las familias de acogida cumplimentarán y entregarán en la Unidad de 

Relaciones Internacionales y Movilidad los siguientes documentos: 
- Compromiso de alojamiento, con carácter previo a la llegada del estudiante 

internacional (anexo I). 
- Justificante mensual de pago, durante los primeros días de cada mes (anexo II). 

 
 

El Vicerrectorado de Relaciones Internacionales podrá modificar e incluso 
rescindir los períodos de alojamiento inicialmente acordados a petición, escrita y de 
debidamente justificada, de los estudiantes y/o de las familias de acogida. Las 
solicitudes de cambio de alojamiento serán resueltas de forma inmediata y la decisión  
comunicada a los afectados para su puesta en práctica en los términos que en la misma 
se determinen. 

 
Precios:  
 

Se establece el precio de 725 €/mes, de los que 690 € se abonarán a la familia de 
acogida y 35 € corresponden a la Universidad de León en concepto de gastos de 
administración. El precio será revisable y adaptado a las circunstancias especiales de 
aquellos estudiantes que, en virtud de prescripción médica, requieran una alimentación 
o medios diferentes de los habituales. 
 
Forma de pago:  
 

Los estudiantes internacionales directamente o bien las universidades de 
procedencia ingresarán en c/c de Tesorería de la Universidad de León el importe del 
alojamiento con carácter previo al inicio del mismo. Los ingresos así obtenidos pasarán 
a incrementar, mediante la modificación presupuestaria pertinente, el Presupuestos de 
Gastos de Relaciones Internacionales. La Unidad de Relaciones Internacionales y 
Movilidad abonará, previa firma y presentación del correspondiente justificante de 
pago, la cantidad de 690 €, o cantidad proporcional cuando la estancia fuese inferior al 
mes, a cada una de las familias de acogida con estudiantes internacionales. 
 
 
Evaluación: 
 
 A la conclusión de la estancia del estudiante internacional, tanto éste como la 
familia de acogida, cumplimentarán y presentarán en la Unidad de Relaciones 
Internacionales y Movilidad de la Universidad de León, el correspondiente formulario 
de evaluación. 
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Anexo I: Compromiso de alojamiento 
 
 
 
 

 
COMPROMISO DE ALOJAMIENTO  

DE ESTUDIANTES INTERNACIONALES 
 

 

D./Dña…………………………………………………………………., con N.I.F. nº 

………………….. se compromete a recibir en su domicilio en régimen de alojamiento 

completo, desde …………………………………… hasta …………………………, al 

estudiante…………………………………………de nacionalidad ……………………., 

de acuerdo con las siguientes condiciones: 

- Contacto previo a la estancia académica en la Universidad de León. 
- Recogida del estudiante asignado en la estación de León (tren, autobús). 
- Pensión completa (desayuno, comida, cena y picnic en los días en que se 

realicen excursiones). 
- Habitación individual. 
- Cambio de ropa de cama al menos una vez a la semana. 
- Uso exclusivo de toallas y cambio de las mismas al menos una vez a la semana. 
- Lavado y planchado de ropa. 
- Limpieza diaria de la habitación 
- Recepción de llamadas telefónicas. 
- Acceso a Internet. 
- Respeto a las restricciones en la alimentación del estudiante derivadas de su 

procedencia cultural o prescripción médica 
 

Por la familia 
 
 

Fdo.: ………………………………………………………… 
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Anexo II: Justificante de pago 
 
 
 
 

LA UNIDAD ADMINISTRATIVA DE RELACIONES INTERNACIONALES DE 
LA UNIVERSIDAD DE LEÓN 

 
HACE CONSTAR QUE: 
 

D/Dna. …………………………………………………………………… 
 
NIF : ……………………………………………………………………… 
 
DOMICILIO: C/ ……………………………………………………, LEÓN 
 
TELÉFONO: 987 …………….Móvil……………………………………… 

 
Nº de CUENTA:  
 

 
Ha recibido de la Universidad de León, Unidad de Relaciones Internacionales, en 
concepto de alojamiento y manutención la cantidad que se detalla a continuación: 

 
 

Estudiante: 
 

Nacionalidad Mes Importe 

 
………………………………. 

 
…………………..

 
…………….  

 

 
690,00 € 

 
 
                                                                           TOTAL 
 
 
       León, ………. de ……….. de 20…… 

 
 

Por la familia 
 

Fdo.: ………………………………………………………… 
 

690,00 € 
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Anexo III: Cuestionario de evaluación para el estudiante internacional 
 
 

ENCUESTA DE ALOJAMIENTO EN FAMILIA PARA ESTUDIANTES 
INTERNACIONALES (*) 

 
(*) Puedes responder a esta encuesta en español o en inglés. La información proporcionada será 
tratada con la máxima confidencialidad 
 
 
DATOS DE LA FAMILIA DE ALOJAMIENTO 
 
 
Nombre y apellidos 
 

 

 
Dirección postal 
 

 

 
 
PERSONAS QUE CONVIVEN EN EL DOMICILIO 
 

Relación / Parentesco Edad Profesión 
   
   
   
   
   
   
   
 
 
 
CALIFICA DE 1 A 5 LOS SIGUIENTES ASPECTOS (1 para la nota más baja, 5 
para la más alta): 
 
 
Trato: 1 – 2 – 3 – 4 - 5 Limpieza: 1 – 2 – 3 – 4 - 5 Libertad: 1 – 2 – 3 – 4 - 5  
 
 
En las comidas: 
 
Cantidad: 1 – 2 - 3 - 4 - 5 Calidad: 1 - 2 - 3 - 4 - 5 Variedad: 1 - 2 - 3 - 4 - 5 
 
 
 
 
¿Has tenido problemas con el horario hasta ahora?   SI / NO 
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¿Has tenido problemas con el uso de algún servicio (luz, agua caliente, TV, internet, 
etc.)?  SI / NO 
 
 
 
 
 
 
 
¿Qué ha sido lo mejor hasta ahora? 
 
 
 
 
 
 
 
¿Qué ha sido lo peor hasta ahora? 
 
 
 
 
 
 
 
Escribe aquella información adicional que pueda ser de interés para la Oficina de 
Relaciones Internacionales en el tema del alojamiento en familias. 
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Anexo IV: Impreso de alojamiento para familias 
 
 

ALOJAMIENTO DE ESTUDIANTES INTERNACIONALES EN FAMILIA 
 

1. DATOS PERSONALES 
 
Nombre y apellidos ____________________________________________________________ 
Edad _______________ Profesión _______________________________________________ 
Dirección postal ______________________________________________________________ 
___________________________________________________ CP _____________________ 
Correo electrónico _____________________________________________________________ 
Teléfono (fijo y móvil) _________________________________________________________ 
 
 
2. PERSONAS QUE CONVIVEN EN EL DOMICILIO 

Relación / Parentesco Edad Profesión 
   
   
   
   
   
   
   
 
3. DATOS SOBRE EL ALOJAMIENTO 
 
Número de dormitorios totales de la vivienda _____________________________________ 
Número de baños de la vivienda ________________________________________________ 
Número de habitaciones individuales ofertadas ____________________________________ 
Equipamiento de la habitación ofertada (mesa de estudio, estantería, flexo….) ____________ 
___________________________________________________________________________ 
___________________________________________________________________________ 
___________________________________________________________________________ 
¿Tiene teléfono fijo para recepción de llamadas? ___________________________________ 
Distancia en minutos caminando al Campus ___________________________________ 
Distancia en minutos caminando al Centro de Idiomas ___________________________ 
¿Tiene conexión a internet / wifi en casa? _________________________________________ 
Tipo de calefacción (central, eléctrica…) ______________________________________ 
¿Hay animales domésticos en casa? ______________________________________________ 
En caso afirmativo, enumérelos _____________________________________________ 
¿Hay fumadores en casa? ______________________________________________________ 
¿Proveería dieta vegetariana o dieta especial si fuera necesario? _______________________ 
___________________________________________________________________________ 
 
 
4. PREFERENCIAS DE ALOJAMIENTO 
 
Período preferente de alojamiento: primer semestre  segundo semestre  curso completo  
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5. INFORMACIÓN ADICIONAL DE INTERÉS 
Escriba aquella información adicional que pueda ser de interés para nosotros (años que lleva 
alojando estudiantes extranjeros, motivos para alojarlos, etc) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


